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B E M P R O H I C I A D E L E O N 
i 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres.Álcaldes y Been-

fcuioB reciban los númeroB del BOLUTÍH 
qn» eorreapondan al distrito, diapon-
ixéa que ee fije un ejemplar en el útip 
4« costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente.. 

Les Secretarios cuidarán de eonser-
w los BOI,ETIKXS coleccionados orde-
ftadauente para su encuademación, 
%st deberá yeriflcaree cada aSo. 

S í M L I C A LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be inscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, i cuatro pe
seta* cineuenta céntimos «1 trimestre, oeao pesetas al 'semestre j quince 
pesetas al alio, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de íuera de la cettital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Tas suscripeioúea de trimestre, 7 únicamente por la 
fraeélon de peseta quo resulta. Las snacriptiohee atrasadas se cobran 
eca somento proporcional. 

Los Ajuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á Ta escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
«u los números de este BOLSTÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
' Números sueltos veintieineo céntimos da peseta. 

PÁRTEjOFICIAL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. M M . el R E T Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
H ĵo el Principe de Astu-
rias,contmúan sin ao vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

- íCfmtt 4d d l i 26 da Siciembn) 

DOQ Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Exce len t í s i 
ma Audiencia Terr i tor ial de Valla-
dolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la eetitencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de este Tribunal ea loe 
•utos ¿ que la misma se refiere, es 
como sigue: 

' tSncalezamiíxte.—Santaacia ü ú -
mero 155; registro, folio 139.—En 
la ciudad dé Valladolid, á 3 de Di 
ciembre de 1907; ea lus autos pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de León, seguidos por don 
Cayetano Santos Garc ía , vecino de 
Valverde del Camino, representado 
por el Procurador Recio llera, con 
D . ' Clara Chaussadat Berbión, que 
lo ea de León, representada por el 
Procurador Oonziloz Llanos, y con 
D . Jacinto González de Soto, vecino 
de San Miguel del Camino, por cuya 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lftfl disposieibnu de laa autoridades, excepto l u qna 
B&an & bwtaseia da parte no pobre, ae insertarán oficial-
menta; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 

Sarticular prerio el pago adelantado de Teint e céntimos 
e peecta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomisién provincial, fecha H de Diciembre de 1905 es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aSo, y cuja circular ha sido publicada 
en los BoLvrntBs Onouus de 20 y 22 da Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo ¿ la tarifa que en meneío-
nadoa BOLBTIHBS se inserta.. 

rebeldía se han entendido las actua
ciones cou los estrados del Tribunal , 
sobre t e rce r ía de dominio á 1.483 
pesetas y 80 cén t imos , embargadas 
al D. Jacinto por D." Clara, cuyos 
autos penden ante es tá Superioridad 
á v i r tud de la apelación interpuesta 
por la demandada D . ' Clara, de la 
sentencia que en 14 de Jumo úl t imo 
dic tó el expresado Juzgado: 

P€rte dispotitfot.—Fallamos, que 
debemos desestimar y desestimamos 
la pre teoeióa y tercena de dominio 
formulada por D. Cayetano Santos 
Qarcio, contra D." Clara Chaussa
dat y D. Jacinto González, y man
dil mos eootinuar la e jecucióu~y.<l 
procedimiento de apremio - contra 
los bienes embargados al ú l t i m o , 4 
instancia de la D." Clara, sin espe
cial condena de costas en ninguna 
de ambas instancias, ea cuyo senti
do se revóca la sentencia recurrida. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva se publ icará ea el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia de León, por 
la rebeldía; del demandado O. Jacin
to González de Soto, lo pronuncia 
moa, mandamos y firmamos.—Die
go E. de los Monte ros .—José M . de 
Ur ibe .—Pió G. Sintelices.—Teodul-
fo Gil.—Paulino B a r r e n e c h e a . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fach i , y notificada en el 
siguiente & los Procuradores de las 
partas personadas y en los estrados 
del Tr ibuna l . 

Y 4 fin de qne tenga efecto lo 
acordado, y la presente certificación 
sea inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de U provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 4 de niciem-

bre de 1907.—Lic. Florencio Barre
da y Rodrigo. 

Junte Municipal del Denso electoral de 
Ciitiema 

Esta Junta, en sesión del día de 
hoy, acordó designar los siguientes 
locales para qué puedan verificarse 
las elecciones que haya en el a ñ o 
p róx imo : 

1 / Secc ión : Cistierna.—El local 
destinado 4 Escneia de o iüas . 

2.* Secc ión : Sabero.—El local de 
Escuela púb l ica . 

Lo qne se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Cistierna 1.* de Diciembre de 
1807.—El Presidente; Ecejuiel Fer
nandez. 

Innla municipal del Censo electoral de 
Aancedo 

A los efectos del art . 22 de la no
vís ima ley Electoral de 6 de Agosto 
del corriente afio, se hace saber que 
la Junta ha seña lado la casa del 
Juzgado municipal , sita en Saocedo, 
calle d é la Cortapina, para verificar 
cuantas elecciones tengan lugar en 
el p r ó x i m o año de 1908, y si el t é r 
mino municipal siguiere dividido en 
dos Distritos, como se ha propuesto, 
se des ignó para la del segundo Dis-
t r i t s , la Cesa-Escnela del pueblo do 
Ocero, situada en la calle del Teso. 

Saccedo 5 de Diciembre de 1907. 
— E l Presidente, Domingo Gut ié r rez 

Don Manuel San Martin Jarrin, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
de Santiago Millas. 
Hago saber: Que en vista de lo 

dispuesto en el art .23 de la ley Elec 

toral vigente, la Junta munic ipa l , 
en sesión del día primerodel corr ien
te, se ha servido s e ñ i lar y designar 
los locales donde han de verificarse; 
las elecciones de ambos Distritos de 
este Ayuntamiento en el a ñ o p r ó x i 
mo de 1908, habiendo acordado pór 
unanimidad: en el primer Dis t r i to , 
la Casa-Escuela de n iños del pueblo 
de Santiago Millas, barrio de arriba, 
sita ea la planta baja de la Casa 
Consistorial de dicho pueblo, y para 
el segundo Distr i to, la Casa-Escne-
la publica, sita en el barrio de aba
jo de dicho pueblo de Santiago M i 
llas. .. 

Y con el fin de que se inserte en 
el BOIBTÍK OUCIAL, expido el mismo 
en Santiago Millas 4 9 de D ciembie 
de 1907.—Manuel San Mart ín . 

AYONTAUIENTOS 

Alcaldía coMlttvcioml de 
Sahmin 

El dia 3 de Octubre ú l t imo se pre
sento en esta Alcaldía Eugenio He-
jenna , vecino de Las Salas, mao i -
festaodo que su hijo Cayetano ha
bla desaparecido de la casa paterna 
el día 29 de Septiembre ú l t i m o , pre
sen tándose en esta fecha otra vez 
el referido Eugenio, pidiendo se i n 
serte un anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, puesto que apesar de las ave
riguaciones practicadas, no se ha 
descubierto el paradero de su h i jo ; 
y ruega á las autoridades y Guardia 
c i v i l , como se hace por el presente, 
procedan á la busca de su eitado 
hi jo , y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de su padre. 

L i s señas del mencionado Caye
tano son: Edad 17 años , estatura 
regular, pelo, cejas y ojos negros, 
cara redonda, color moreno sano, 
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boca y nariz regu la re» ; visto traja 
de patni o l a t í , batas negras y boina 
de visera, y va indocumentado. 

Salamó;! 15 de Dicieobro de 1!)07. 
—Vid»! GouKjidz. 

Alct l i i t í eonst i lucioi i l de 
. t i m n í m a del Caslilh 

En esta Alonldia se ha presentado 
el vecino de Eacuredo, de este té r 
mino, Manuel Fernáudea Serrano, 
manifestando quo h:ioe ocho ó diez 
dias tuvo noticias de que su hijo An
gel Fernández y F e r n á n d e z , s e ha
bía auseotüdo del pueblo de Los Ba-
rrios deLuna, en donde se encon
traba de sirviente desde hace tres 
años , quien apesur de las dil igon-
cias practicadas no ha sido habido; 
siendo de las s e ñ a s siguientes: Edad 
d e l 8 á '10 años , soltero, estatura 
regular, pelo ro jo , barb i lampiño; 
¡goorando la clase de t r a j e que 
v e s t í a . 

En su OMsoüueucis , ruego á to
das las outoridudea, asi civiles como 
militares, procedaü á la busca del 
indicado joven, y caso de ser habido 

. j o pongan t'i, mi disposición, para 
así bien hacerlo á la de su padre. 

Quintana del Castillo á 15 de ü ¡ -
ciembre de 1907.—El Alcalde. :., . 

Alculdia conscUucioiut'. de 
Yittafranca del B i t r t o 

S e g ú a me participa José Blanco, 
vecino de Puente de Bey, de este 
Ayuutamieoto, el día 7 del mes ac
tual se fugó de la casa paterna, i g 
norando el punto adonde se dirigió, ' 
so obstante las averiguaciones al 
efecto practicadas, su h i j o Juan 
Blanco Nieto, de 22 años de edad, 
estatura ,regular, 'pelo; negro.-ojos 

. cas taños , y vestía rti-aje de paño. 
Ruego. A las autoridades, asi c i 

viles como militares, procedan A ¡a 
' busca "y' captura del citado i n i i v i -

duo, poniéndolo á mi disposición. . 
' Villafráncn 21 de Diciembre de 

1007.—Eduardo Menesee. 

Don Galo Pérez Gut ié r rez , Alcalde-
Presidente del Ayuntamienso de 
Izagre. 
Hago saber': Qa.e el Ayustamien-

to que tengo el" honor do presidir 
en sesión extraordinaria del dia de 
la fecha, acordó practicar el deslin
de y amojonamiento en los caminos, 
sendas, abrevaderos, descansaderos 
y demás terrenos comunales pevte-
cecientes al mismo. 

Y debiendo tener lagar dichos 
trabajos en el dia 8 del próximo mes 
de Enero y los siguientes que fue
ren necesarios, por el presente se 
hace saber á les d u e ñ o s de las ñ n c a s 
colindantes á dichos terrenos, para 
que se sirvan concurrir á presenciar 
el expresado deslinde, y formular 
en el acto las reclamacioaes que 
vieren convenirles; pues de no ha
cerlo así, ee entiende que se confor-

miiu con los mojones que la Comi
sión ñje al efecto. 

Izagre á 20 do Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Galo Pérez . 

Alculdia consti íueioml de 
Sariegos 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre dé las espe
cies de consumos durante el p róx i 
mo año de 1908, no obstante las cu-
bastas celebradas al efecto, se anun
cia dicho arriendo con h venta ex
clusiva al por menor sobre las espe
cies de'vino, aceite, pe t ró leo y car
nes frescas, para el dia 29 del co
rriente, i la una de la tarde, bajo el 
tipo v condiciones que so h i l l an de 
msüifiesto en h Secretarla del 
Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadoras, ce celebrará la se
gunda el dia 8 del próximo Enero, 
& la misma hora, y se admi t i rán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado . 

Siriegos 16 de Diciembre de 
1B07.— El Alcalde, Ang-el,Alvarez. 

Aktildiíi constitucional de 
L a E h i n a " ' ' 

Con esta hch';i se ha presentado 
en esta Alcaldía el. vsciho'dei pueblo, 
del Corral, k á m ó á F e r n á n d e z , ' m a ñ i -
festaodo que BU h'jo Ramiro Fe rnán 
dez se ha ausentado 'de su casa el dia 
10 del actual, sin que apesar de las 
avéi ' iguaciones prVotid'adas, haya 
podido saber su paradero. 
', Las .seS:\s del: referido mozo son:. 
Edad 21 a ñ o s , estatura 1'720 ' me
tros, pelo negro, ojos al pelo, barba 
Daoients, color bueno; viste traje 
dé pana color café y b o r c e g u í e s ne
gros. : •.:":•';• •' . 

También en dicho dia se presen
tó Atanasio Valladares, vecino de 
Santa Colomba, participando que 
con fecha 10 del actual se había 
auseutndo de su casa, sin su con 
sentimiento, su hijo Teodoro Valla
dares Sinchez, soldado del-reémpla-
zo del año actual, n ú m . 5, i gno rán 
dose su paradero, y siendo sus ser 
ñ a s : Edad 21 años , estatura 1'725 
metros, pelo rubio, barba , al pelo, 
ojos pardos, color bueno; viste tra
je de pana color cafe, borceguies 
negros y boina negra. 

Ruego á las autoridades, asi c i v i 
les como militares, procedan á la 
busca de citados j ó v e n e s , y caso de 
ser habidos los conduzcan al res
pectivo hogar paterno. 

La Ercina 17 de Diciembre de 
1907.—£1 Alcalde, Bernardo Gntié-
uez. 

Alatldí» conttitucwna! de 
I t Sobla 

S e g ú n me participa Maria Gonzá 

lez González, de Candanedo, el dia 8 
del corriente mes desapareció de su 
casa su hijo Esteban Castro Gonzá
lez, soltero, jornalero, de 17 años de 
edad, sin que sepa su paradero: por 
10 cual desea y se ruega á las auto
ridades y Guardia c iv i l la busca, 
capturay conducción del mismo á la 
casa materna, caso de ser h ib ido . 

" Seílas pertomles de l jo t tn citido 
Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 

ojos.azules, cara redonda, color bue
no; viste traje de pana blanca, cami
sa de color, boina azul y botas con 
gomas. 

La Robla 20 de Diciembre de 1007 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepid'agi 

En el dia de hoy me participan los 
vecinos de Correcillns, Manuel Ro
d r íguez Suárez y Benita García Gu
t iérrez , que sus hijos, respectiva
mente, José M . " Rodr íguez Gonzá
lez y Aniceto Martínez (Jarcia, se 
ausentaron de sus domicilios el dia 
11 del qoe r iga. 

Se ruega á la Guardia .c iv i l y 
agentes de orden público, que si 
fuesen habidos se entreguen á sus 
familias. v 

Las señai de los doi son iguales . 
Edad 17: años , estatura -regular,-

pelo rojo, cara redonda; visten .troje 
dé pana roja, boina azul y botas ne-. 
gras con gomas . ¿ ; 

Valdepiélágo 20 de Dicipmbre He 
1907.—El'Alcalde, i u a n ' d é i ' V a l i e . ' 

Alcaldía'constitucional de 
. ~ Qradefes ' 

Extracto de ¡os '.acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por le í . 

v Ayuntamiento durante el mes de. 
la fecha, V ; . • ' .. 

Sesión ordinaria, en segunda convoca-, 
. .. loria, del diz &. : ; 

Presidencia del Sr. Alcalde.. •"• . 
Se abrió la 'sesión, que se celebra 

én segunda coDvocaroria por no re
unirse n ú m e r o suficiente én la p r i 
mera del dia 6, á las diez y veinte, 
con asistencia de dos señores Con
cejales. ; . ' 

Se dio cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior, v 

Quedó aprobado el extracto de los 
acuerdos del mes anterior, acordan
do se remita al Sr. Oobernador c i v i l 
de la provincia. (En el acto tomó 
asiento el Concejal Sr. del Cano). 

üe acordó adquirir de la imprenta 
las hojas declaratorias necesarios 
para el padrón d é cédulas persona 
lee. (En el acto tomaron asiento los 
Concejales Sres. S á n c h e z , Vallada 
r e s .Láez ,Cañóny R«dr¡guez(D San
tos ) . 

En vista de las varias comunica
ciones recibidas de la Juntn p rov in 
cial de Ins t rucc ión pública, para que 
so faciliten locales para Escuelas y 
habitaciones á los profesores en a l 
gunos pueblos del Ayuntamiento, 

se acordó participar al Sr. Goberna
dor c i v i l de la provincia los medios 
adoptados para ello por esta Corpo 
rac ión, habiendo ya solicitado a l 
gunos pueblos cortos extraordina
rias de árboles , en sus moutes, para 
adquirir recursos al efecto, y q u é 
otros que carecen también d e , é s t o s , 
solicitan autor ización pañ i ¿naje-, 
nar algnnas parcelas de terrenos co 
munales al objeto indicado. 

Sesión extraordinaria del dia * 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las tres de la 

tarde, con asistencia de siete señores 
Concejales,, dos individnos de la 
Junta local de Primera E n s e ñ a n z a 
y nueve señores Maestros. 
. Siendo el objeto de esta se s ión ' 
cumplir en lo posible con cuanto se 
dispone por el Sr Gobernador c i v i l 
de la provincia en su circular inser
ta en el BOIBTÍN OFICIAL del dia 14 
de Octubre ú l t imo, sobre el pago de 
retribuciones, asi se t r a t ó , sin coa-
seguir ponerse de acuerdo con la 
Corporación dichos señores Maes
tros, quedando acordado por los se
ñores Concejales, individuos de la 
Junta looal y uno do los señores 
Maestros concurrentes al acto,' que ' 
dichos señores .Maestros que se ha
llen al frente de la ' "enseñan*}, "per
ciban directamente de los p id res de' 
los niños: pudientes .la r e t r ibuc ión ; -
fijándose és ta en 3'50 pesetas ó una 
hemina de t r igo por cada uno de los 
n iños qaa asistan á la-Escuela, sea 
mucho ó poco tiempo durante e l 
a ñ o . :." . - . " - , , . ; . . ' . ' • 

Sesión ordinaria; en segunda eóntoca-
. " . torik. del dia 2 2 . 

• Presidencia dél Sr l 'Alcalde ' . 
• S e abrió la ' sés ión, q u é se celebrad 
en segunda convocatoria, por no ." 
r éun i r se .mayor ia en.la primera del 
dia 20, á las diez y. media, con asis
tencia de dos señores Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
d é l a anterior. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución del Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia, fecha 29 de Oc
tubre ú l t imo , confirmando el acuer
do de este Ayuutamiento, que.des
es t imó- l a denuncia producida por 
Manuel López y otros, vecinos de 
Vil larratel , por hallarse intercepta- . 
do un camino á la ermita de V i l l a -
moros, por corresponder á via j u d i 
c i a l . 

Sé acordó reclamar de l o s . A l c a l 
des de barrio de los pueblos de este 
Ayuntamiento, los datos necesarios 
para la rectif icación del padrón de 
habitantes, y encargarles la distri
bución y recogida de las hojas de
claratorias para el padrón de c é d u 
las personales. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento de los años de l!)0o y 1908, 
se acordó su exposición al público 
por t é rmino de quince dias, y que 



"pasen para su rovisión y censura á 
la Junta njunif . ip ' i l . 

El p r e s í n t e ("xtrooto estó t&m«¡o 
de los actas ofig¡ni,!os á que el- mis
mo se refiere, 

Grudef-s 30 de Noviembre de 
1907.—El Secretnrio. MSTIID ho to . 

iSes ióu del día ¡ i de Diciembre.— 
Aprobado e l extraed : m m i t i f e ul 
Sr . Gobirni-dor c iv i l do lo (irovin 
cia i los efectos del a r t . 109 de la 
ley Uuoic ipa l .»—Gia i t - fes 11 de Di 
ciembre de 1907. —El Alc í lüe , L u 
cio Volladares.—P. A . del A . ¡ M a r 
t i n Soto, S e c r e t a r i o 

Alcaldía cmsiitKcionalde 
Sania Maria de la Isla 

No .b-ibienoo naso itsultado las 
subasus Víiriücüdais á venta libre 
de los derechos cuotumua sobre 
•vinos, sgutrdientes, carnes frescas 
y saladas, para til uño de 1908, se 
sacan á nueva á-ubasta dichos dere 
chos cóo facultad de -veiits á la ex-
clnsiva, bijo los tipos, precios y de
rechos que constan en el pliego de 
condiciones do su referencia, por el 
sistema de puj.B d la llano. La p r ¡ : 
meta suUsta tétidríi ¡ugar en esta 
cons is tór io l el día 31 del acsuui, y"; 

Jioras de diez 4. doce de la m a ñ a n a ; 
' y .s i és ta no diera.resultsdo, tendrá 

lugar ln s e g ú n u a , á iguales horas, 

el día 5 de Enero próx ima venidera; 
y si tsmpuco ésta diese resultado, 
se celebrará la tercera y ú l t i m a el 
dia 12 de dicho Enero, en igual si
tio y horas que las anteriores. 

Santa Maria de la Isla 23 de D i 
ciembre de 1907.—El Alcalde, M i -
puel Migué lcz . 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Jaez 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 

Por l:i presinte s.i cita, l lama y 
emplana al penado Antonio Lavarir 
dera O mzález, de 65 aSos, hijo de 
Valent ía y de Rafaela, casado, za
patero, natural y vecino de Val ver-, 
de del Camino, cuyo actual parade
ro se ignora, para quo dentro del 
té rmino de quince días, A contar 
desde la inserción de la presente en 
el BOIKTIN OFICUI. do la provincia 
y Oneeta de Madrid,, comparezca 
aute este Juzgado, cun objeto de 
practicar diligencias en ejecutoria 
dé cau?!» que SJ lé s iguió por lesio
nes; b-ijo íipercibisnionto de ser de
clarado rebelde. 

. A l propio tiempo, r u s g o y encar
go á todas las EUtori ludes y agen

tes de la policía judicial de la Na
ción, procedan a la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole , 
caso de ser habido, & disposición de 
este Juzgado. 

Dada en León á 20 de Diciembre 
de 1907.—Wenceslco Doral.—Por 
su mandado, Eduardo de N a v a . 

# 
• # 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucción de León y su par
tido, 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza al procesado Oeferino Gar
cía Tascón, de 22 años , hijo de Fran
cisca y de Antonia, labrador, na tu
ral y vecino de Garrafa, cuyo actual 
paradera se ignora, para que dentro 
del té rmino de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en 
el BOIETÍN OPICIAI. de la provincia y 
Gacela de JUairid, comparezca ante 
este Juzgado, con objeto de practi
car diligencias en edusa qné se le 
sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

A l propio t i émpo; ruego y encar
go 4 todas las autoridades y agentes 
de la policiá judicial de la N a c i ó n , 
procedan á la busca y captura de d:-
cho sujeto, poniéndole , caso de ser 

habido, 4 disposición de este Juz
gado. 

Dada en León 4 20 de Diciembre 
de 1907.—Wonceslao Doral.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

E l Licenciado D. T o m á s Vatcarce 
Fernández , Secretario del Juzga
do municipal de Ponfarrada; 
Certifica: Que el Procurador don 

Daniel Bivera F e r n á n d e z , en nom
bre y represen tac ión de D. Santiago 
Cabo Rodr íguez , vecino de San Mi
guel de las Dueñas , promovió ante 
este Juzgado demanda reclamando, 
en juicio verbal c i v i l , de D. J o s é 
Antonio Mart ínez Gómez y de su 
esposa D. Victor ina Alvarez Pérez , 
vecinos de Santo Tomás de las 
Ollas, el pago de doscientas treinta 
pesetas, c i n c ú é n t a cén t imos , cuyo 
juicio celebrado en rebeldía de los 
demandados, t e rminó por sentencia, 
cuyo encabezamiento, y parte dis
positiva, son del tenor l i teral s i -
gaienta: 

»Eo la vi l la de Ponfarrada, á die
ciséis de Noviembre de m i l .nove-
efectos siete; el Licenciado D. Leon
cio Laredo Blanco, Juez municipal 
de éste Distr i to: visto él anterior : 
ju ic io verbal c i v i l , entre partes: co-
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mucho de aparentes,, sin, dar aquellos frutos, que de 
ellas deben qblenersfe^pótqué no es posible suscitar 
amor, entüsinsmo ó.-iniciativas con-' ali'cientés subal-

-ternos y' con el »xameri dé "asuntos secundarios que ya 
-vienen prejuzgíidos^j» definidos -por los. funcionarios 
•que los proponen,'no quedando'á'Ios Vocales de las 
Juntas otras tareas'qiie lás de autorizar con su voto 

'•• soluciones que. casi-nüñca han' inspirado,", y de órdina-
• rio encuentran "prejuzgadas. . : . ' 

Para evitar estos males sé ha creado, por disposición 
reciente, la Junta Central de Primera Enseñanza, cu-
.yas relaciones con lasJuntas provinciales en este pro-
.yecto de decreto,.ge'completan y determinan; se rein
tegra á estas últimas?Juntas en la facultad dé nombrar 
Maestros interinos de inferior dotación á 825 pesetas, 
descentralizando en e¿te panto la 'administración de la 
enseñanza ; se crean en su seno las Comisiones técnicas 
que han de juzgar las Memorias de los Maestros, para 
mantener al Profesorado dentro de la atniósfera más 
apropiada á las funciones qiíé se )e encomien Jan; se 
-esstablece la Fiesta escolar con propósito de fundir y 
alentar conjuntamente el espíritu público y la acción 
de las mismas Juntas, popularizar el verdadero con
cepto de la función docente, pron.over s» mejoramien
to y .estimular al Profesorado; se les confiere lii facul
tad de imponer castigos y de conceder premios, dentro 
de ciertos limites, sin las remoras y la cautela de eno
josos escritos burderáticos; se regula la tramitación de 
los expedientes, dando más ghrantía y valor á la opi
nión de cada uno de los Vocales, bajo la acción y el 
impulso de la Junta Central; y, por último, se resta
blece el precepto de la ley de 23 de Julio de 1895 pa«a 

-el nombramiento da Secretarios, a?egurando su com-
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mo demandante, D . Daniel Rivera 
F e r n á n d e z , Procarador de los T r i 
bunales, en nombre y con poder de 
D . Santiago Cabo Rodrignez,vecino 
de San Miguel de las Dueñas , y co
mo demandados, José Antonio Mar
t ínez Gómez y su esposa Victorina 
Alvarez Pérez , qne lo son de Santo 
T o m á s de las Ollas, en rec lamación 
de doscientas treinta pesetas y c i n 
cuenta cén t imos ; 

Zallo qne debía de condenary con
deno á los demandados José Antonio 
Mar t ínez Gómez y su esposa Vic to
rina Alvarez Pérez , vecinos de Santo 
Tomás de ¡as Ollas, á que tan luego 
sea firme esta sentencia paguen so 
Jidariamente al demandante, Procu
rador D. Daniel Rivera, ó á sn repre
sentado Santiago Cabo Rodr íguez , 
vecino de San Miguel de las Due
ñ a s , las doscientas treinta pesetas y 
cincuenta c é n t i m o s que le adeudan, 
procedentes de vino que aqué l Ies 
facilitó al fiado, imponiendo á dichos 
demandados las costas y gastos de 
este j u i c i o . 

Como lo pide el demandante, p u -
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva da esta sentencia, 

y se ratifica el embargo preventi
vo practicado en bienes del J o s é A n 
tonio Mar t ínez . As i lo pronuncio, 
mando y firmo.—Leoncio Laredo.— 
Bnbricado.» 

La sentencia anterior fué leída y 
publicada en el día de su fecha por 
el Sr . Juez municipal , Licenciado 
D . Leoncio Laredo Blanco. 

Para que conste, y con el fin de 
que se publique en e l BOIETÍN OFI
CIA Í de la provincia, á los efectos 
del articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal , en Ponferra-
da á once de Diciembre de m i l no
vecientos s i e t e . — T o m á s Valcarce. 
— V . ° B.": Leoncio Laredo. 

El Licenciado D. Tomás Valcarce 
F e r n á n d e z , Secretario del Juzga
do municipal de Ponferrads; 
Certifica: Que el Procurador don 

Daniel Rivera F e r n á n d e z , en nom
bre y r ep re sen tac ión de D. Santiago 
Cabo Rodr íguez , vecino de San M i 
guel de l i s D u e ñ a s , promovió ante 
este Juzgado demanda reclamando, 
enjuicio verbal c iv i l ,de D . José A n 
tonio Mar t ínez Gómez y de su espo
sa D." Victor ina Alvarez Pé rea , ve 

cinos de Santo Tomás de las O'lte, 
el pago de doscientos treinta y ana 
pesetas, setenta y cinco cén t imo? , 
cuyo jnicio celebrado en rebeldía de 
los demandados, t s i a i r j ó por sen
tencia, cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son del tenor litara! 
siguiente: 

«En Ponforrada, á dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos siete; 
el Licenciado D. Leoncio Laredo 
Blanco, Juez manic ípa l de este Dis
t r i t o : visto el anterior ju ic io verbal 
c i v i l , entre partes: como demandan
te, D . Daniel Rivera F e r n á n d e z , 
Procurador de los Tribunales, en 
nombre y con poder da Santiago 
Cabo Rodr íguez , vecino de Sao M i 
guel de las Duefias, y, como deman
dados, José Antonio Mart ínez Gó
mez y SD espoía Victorina Alvarez 
Pérez , que Jo son de Santo T o m á s 
de las Ollas, en rec lamación de dos
cientas treinta y una pesetas, se
tenta y cinco cén t imos : 

l a l b que debia de condenar y 
condeno á los demandados José A n 
tonio Mart ínez Gómez y su esposa 
Victorina Alvarez Pérez , vecinos de 
Santo T o m á s de las Ollas, á que, tan 
luego sea firme esta sentencia, pa

guen solidariamente a! demandante 
Procurador D. Daniel River-.i, ó é su 
representado D. Santiago Cabo Ro
dr íguez , vecino de San Miguel de 
las Duefias, las doscientaa treinta y-
una pesetas, setenta y cinco c é n 
timos que le adeudan, procedentes 
de vino que aquél les facilitó al 
fiado, imponiendo á los demandados 
las costas y gastos de este j u i 
cio. 

Cerno !i> pide el demandante, p u -
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
j se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes del José A n 
tonio. 

Asi lo pronuncio, mando y firmo. 
—Leoncio Lnredo.—Rubricado» 

L« sentencia anterior fué leida y 
publicada en el día de su fecha por 
el Sr. Juez municipal, Licenciado 
D. Leoncio Laredo Blancc, 

Para que conste, y con el fin de 
queso publique en el BOLETÍN OW— 
OIAI de la p rov inc i» , á los Rectos 
del a r t ícu lo setecientos eeseuta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , expido la presente, r i s ida por 
el Sr. Juez municipal,en Ponferrada 
i once de Diciembre de m i l nove
cientos s i e te .—Tomás Valcarce.— 
V . " B ." : Leoncio Laredo. 

Imp. de la Dipntaoidn provincial . -

M I N I S T E R I O D E INSTRUCOIÓN PÚBLICA 

Y B E L L A S - A R T E S 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Aun siendo tnuy: meritoria la asidua labor-
que realizan las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, debe reconocerse que no responde cumplida-: 
mente ni al objeto de su institución ni á la misión que 
el Estado les encomienda. 

La falta de un organismo superior, creado expresa
mente para regular su actividad, encauzarla y dirigir
la hacia fines transcandentales; la carencia de funcio
nes técnicas, por la que puedan influir las Juntas en 
la selección y mejoramiento del Profesorado primario; 
las trabas que los actuales preceptos ¡es ofrecen para 
toda iniciativa fructuosa, que las ponga en contacto 
con los Maestros, asi como las absorbentes atribucio
nes conferidas á las Secretarias, mal llamadas Seccio
nes de Instrucción pública, con menoscabo de las qne 
deben encomendarse á las mismas Juntas provinciales, 
han reducido á éstas á ser pasivo complemento de di
chas Secciones, y á consumir sus energías y actividad 
en el despacho ordinario de asuntos ds trámite y de 
carácter meramente administrativo, más apropiados 
para enfriar la voluntad de los Vocales, que para pro
mover en sus concitincias el amor y el interés que n a 
cen del convencimiento de colaborar en obras fecundas 
para el bien y el progreso de 1» Patria. 

Estos son los motivos do la existencia lánguida qne 
arrastran las referidas Juntas, cuyas funciones tienen 


